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IA PLATI\,3o JUN 1981

VIS'lDel Decreto n° 1245/76, por el cual se establece para
los serV1Cl.OSde la Administración Pública la jornada de lator de siete (7)
boras, y

CONSIDERANOO.

Ole al personal del ex Departamento Comunicaciones de la ex
secretar ía de Infannaciones se le asignó un r~irnen de 40 boras seranales,

Ole al crearse la Secretari,a de Inteligencia y Canunicaciones
por' la magnitud e importancia de sus tareas se le dio el nivel de Dirección
Provincial a la ex Dired::i6n de corrunicacícnea,

Ole en sus actuales Planteles Básicos se incor¡::oraron los car--
·gos de Programadores de Seguridad "A", prestando Sus ocupantes servicios duran
te ~as 24 ·ooras del dfa, incluidos sábados, daningos y feriados, -

Ole corro consecuencia se hace necesario modificar el punto a)
del artfculo 3° del citado Decreto,

roR ELLO

. ELOOBERNADORDEIA PROVIN.::IADEIDENJSAIRES

DECRETA

.., ..
. AAT·:rcu¡.o.l~':"Asignase en la Jurisdicci6n 11, GOBERNl\CION,ltem 12, Secretaría
. -~~~-:-:-~-- de Inteligencia y Conunicaciones, Dirección Provincial de ccmuru
. cacíones, a los cargos de Programador de Seguridad "A", Agrupamiento 4, Perro

.. -rial; Té(::nico,Código 4-0297-1,· Clase 1, Categorfa 14, un r~imen de 45 horas -=
senanaíes. de lal:x>r.-----------------:--.-----------------------------

ARTlCUID2~-.El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secre-
. . L'- > ~ tario en el Dep:rrtarrento de Gobierno. ---------------------.-----
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